



INCIDENTE DE SUSPENSION 337/2022

Ciudad de México, a las doce horas con quince 
minutos del doce de mayo de dos mil veintidós, señalados 

para la celebración de la audiencia incidental a que refieren los 

artículos 138, fracción II y 144, de la Ley de Amparo, dentro 

del incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 

337/2022, promovido por Víctor Manuel Abarca Salas y otros 
en representación de diversos menores de edad, ante la 

presencia de la Jueza Celina Angélica Quintero Rico, Titular 

del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia 

Administrativa de la Ciudad de México, asistida de Jorge Israel 
Vázquez Urrutia, Secretario que autoriza y da fe, se declara 

abierta la audiencia sin la comparecencia personal de alguna de 

las partes ni representante legítimo de éstas.

Acto seguido, con fundamento en el artículo 144 de la Ley 

de Amparo, el secretario hace relación de las constancias que 

obran en autos, entre ellas copia del escrito de demanda de 

amparo, aclaración de éste; así como el auto que proveyó lo 

conducente sobre la suspensión provisional.

A lo que la Jueza acuerda: Téngase por hecha la relación 

Secretarial que antecede para todos los efectos legales 

procedentes.

Abierto el periodo probatorio, el Secretario hace 

constar que la parte quejosa ofreció diversas constancias como 

pruebas documentales.

La Jueza acuerda: Téngase por ofrecidas dichas pruebas 

documentales, las que se tienen por desahogadas en virtud de 

su propia y especial naturaleza, de conformidad con el artículo 
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143 de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 210-A del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la materia. 

Al no haber pruebas pendientes por desahogar se cierra 

este periodo, y se ordena continuar con la siguiente. 

Abierto el período de alegatos, el Secretario hace 

constar que la única parte que hizo uso de ese derecho fue la 

parte quejosa; asimismo, que la Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrita no presentó pedimento o intervención 

ministerial.

La Jueza de Distrito acuerda: con fundamento en el 

artículo 144 de la Ley de Amparo, se tiene por hechas las 

manifestaciones vertidas por la parte quejosa para los efectos 

legales a que haya lugar y por precluido el derecho de las 

autoridades para hacerlo. 

Al no existir diligencias pendientes de desahogo, se tiene 

por celebrada la audiencia constitucional en términos de la 

presente acta y se declaran vistos los autos para dictar la 

sentencia que en derecho corresponda.

La Jueza acuerda: Téngase por hecha la relación 

secretarial que antecede para todos los efectos legales 

procedentes.

Con lo expuesto se da por concluida la presente etapa 

para todos los efectos legales a que haya lugar.
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Al no existir escrito pendiente por acordar, ni diligencia por 

practicar, se procede a dictar la siguiente interlocutoria, de 

conformidad con el artículo 146 de la Ley de Amparo.

Visto para dictar resolución interlocutoria en el incidente 

de suspensión tramitado en el juicio de amparo 337/2022, 

promovido por Víctor Manuel Abarca Salas, en representación 

de diversos menores de edad; contra actos de la Secretaría de 
Salud de los Estados Unidos Mexicanos y otra autoridad; y,

R E S U L T A N D O

PRIMERO. El siete de marzo de dos mil veintidós, Víctor 
Manuel Abarca Salas y otros, en representación de diversos 

menores de edad; promovieron juicio de amparo indirecto en 

contra de actos de la Secretaría de Salud de los Estados 
Unidos Mexicanos y otras autoridades.

SEGUNDO. Previos trámites, mediante proveído de 

veintisiete de abril de dos mil veintidós1, se formó por duplicado 

el incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 

337/2022; se concedió la medida cautelar solicitada; se solicitó 

el informe previo a las autoridades responsables y se fijó día y 

hora para la celebración de la audiencia incidental, la cual se 

llevó a cabo al tenor del acta que antecede y concluye con el 

dictado de la presente interlocutoria; y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este juzgado es competente 

para conocer y resolver el presente incidente de suspensión, de 

1 Fojas 301 a 321
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 126, 128, 140, 
144 y 146 y demás relativos y aplicables de la Ley de Amparo, 

Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, en virtud que los actos reclamados tienen ejecución 

dentro del ámbito territorial donde este Juzgado Federal ejerce 

jurisdicción.

SEGUNDO. Fijación de los actos reclamados. Con 

fundamento en el artículo 146, fracción I, de la Ley de Amparo, 

se precisa que, del escrito inicial de demanda la parte quejosa 

reclama los siguientes actos: 

Omisión de integrar en la Política Nacional rectora 
de vacunación contra e SARS-CoV-2 para la 
prevención del COVID-19 en México y en la 
estrategia federal denominada “Operativo 
Correcaminos”, al grupo etario de niños de 5 a 11 
años de edad, a efecto de que se le aplique la 
vacuna BioNTech Pfizer en su dos dosis, por ser la 
vacuna autorizada para aplicarse a dicho grupo 
etario y para los menores de edad del grupo etario 
12 a 17 años la vacuna BioNTech Pfizer en sus dos 
dosis, o cualquiera de las vacunas aprobadas para 
dicho grupo etario por la Secretaría de Salud y la 
Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios, sin necesidad de tener que 
acreditar alguna enfermedad o padecimiento 
específico.

TERCERO. Efectos solicitados. Ahora bien, la parte 

quejosa solicita la suspensión para el efecto siguiente:

En mérito de que la solicitud de suspensión del acto reclamado 
no atenta contra el orden público y el interés social, coforme a 
lo dispuesto por el artículo 129 de la Ley de Amparo, su 
Señoría deberá requerir al Coordinador de la Brigadas 
Especiales de la Ciudad de México (quien se ha demostrado en 
los diversos juicios, que es la autoridad que cuenta con las 
facultades para determinar las condiciones de tiempo, modo y 
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lugar para que se aplique la vacunacón de infantes), para que 
en el términos de veinticuatro horas contadas a partir de la 
notificación del acuerdo que conceda la suspensión 
respectiva, realice lo siguiente: 

CUARTO. Existencia de actos reclamados. Ahora bien, 

las autoridades responsables Secretaría de Salud de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, fueron omisas en rendir 

el informe previo solicitado, no obstante de encontrarse 

debidamente notificadas del auto a través del cual les fue 

requerido, tal como se desprende de las constancias de 

notificación correspondientes2.

En esa tesitura, se presume cierto el acto reclamado 

respecto de dicha autoridad, en términos del artículo 142 de la 

Ley de Amparo.

Tiene aplicación, la tesis del Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación, séptima época, 103-108 

sexta parte, página ciento catorce que dice:

“INFORME PREVIO, FALTA DEL. PRESUNCIÓN DE 
CERTEZA DEL ACTO RECLAMADO. La presunción de 
certeza de los actos reclamados, que establece el artículo 132 
de la Ley de Amparo cuando no se rinde oportunamente el 
informe previo, es una presunción iuris tantum y significa que a 
falta de informe el acto reclamado se tiene por cierto, salvo 
prueba en contrario. Lo que implica que no corresponde a la 
parte quejosa corroborar la presunción, sino que corresponde a 
las autoridades y terceros perjudicados, en su caso, demostrar 
lo contrario. Y aunque se podría pensar que se trata de un acto 
negativo, podría probarse, alegando los hechos y el derecho 
conducentes, que el acto reclamado de ninguna manera, ni 
directa ni indirectamente, corresponde a la esfera legal de 
actuación de la autoridad omisa. Y si no hay en autos ningún 
elemento, por leve que sea, de que a pesar de ello la autoridad 
tenga o haya manifestado, en alguna forma, la intención de 

2 Fojas 329 y 330
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actuar, la prueba anterior bastará para desvirtuar la presunción 
legal.”

QUINTO. Concesión de la suspensión por cuanto a 
sus efectos. Para determinar la procedencia de la medida 

cautelar, se debe tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 

107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 128, 138 y 139 de la Ley de Amparo, los 

cuales disponen que para conceder la suspensión deben 

cumplirse con los siguientes requisitos: a) que al acto 

reclamado, de acuerdo a su naturaleza, sea susceptible de 

suspenderse; b) que exista solicitud del quejoso (petición de 

parte e interés suspensional); c) que no se siga perjuicio al 

interés social ni se contravengan disposiciones de orden 

público, y d) que sean de difícil reparación los daños y 

perjuicios que se causen al quejoso con la ejecución del acto; 

cubiertos los anteriores requisitos, debe llevarse a cabo e) un 

análisis ponderado del caso concreto bajo la apariencia del 

buen derecho

Por lo tanto, a continuación se analizará si en el caso se 

cumplen con los requisitos enunciados.

a) Que el acto reclamado, de acuerdo a su 
naturaleza, sea susceptible de suspenderse.

Los efectos del acto reclamado por la parte quejosa son 

susceptibles de interrumpirse debido a que la negativa u 

omisión atribuida a las autoridades señaladas como 

responsables atinente en aplicar en su favor la vacuna contra 

el virus SARS-CoV2, subsiste de momento a momento.

Por tanto, de acuerdo a sus características es un acto 
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susceptible de suspenderse.

b) Que exista solicitud de la quejosa.

En el caso, existe petición de suspensión y además la 

solicita quien resulta directamente agraviada con el acto 

reclamado, ya que del escrito de demanda y sus anexos, se 

advierte que la parte quejosa cuenta indiciariamente con un 

derecho legítimamente tutelado.

c) Que no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público.

A efecto de verificar si se colma el tercer requisito, es 

necesario tener presente que, conforme a lo informado por la 

literatura científica que existe hasta este momento, con 

motivo de la aparición de un nuevo virus SARS- CoV-2 en 

China, del cual se tuvo conocimiento en diciembre de dos mil 

diecinueve, surgió en la humanidad una nueva enfermedad 

denominada COVID-19, que rápidamente comenzó a afectar 

a la población mundial, y de forma más relevante, a los 

habitantes en América y Europa.

Derivado de ello, y previa declaración de la COVID-19 

como pandemia por parte de la Organización Mundial de la 

Salud, el diecinueve de marzo de dos mil veinte, el Consejo 

de Salubridad General reconoció la epidemia de enfermedad 

por el virus SARS- CoV2, COVID-19 en México, como una 

enfermedad grave de atención prioritaria.

Desde ese momento, en México se han establecido 

diversas medidas de prevención y control de la epidemia, 
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diseñadas, coordinadas y supervisadas por la Secretaría de 

Salud, e implementadas por las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, los Poderes Legislativo y 

Judicial, las instituciones del Sistema Nacional de Salud, los 

gobiernos de las entidades federativas y diversas 

organizaciones de los sectores sociales y privado.

Medidas que han representado un reto a nivel humano, 

social, económico, cultural, político e internacional, y cuya 

implementación ha exigido una participación multidireccional 

por parte de los diferentes sectores de la sociedad, en donde 

cada habitante es llamado a cooperar desde el nivel de 

posicionamiento social en que se ubica dentro de la población 

mexicana, para poder hacer frente, en las mejores 

condiciones en que sea posible, a la situación epidemiológica 

que existe hasta estos momentos en nuestro país.

Como parte de las medidas de control para enfrentar el 

COVID-19, se encuentra la aplicación de una vacuna efectiva 

contra esta enfermedad, y disminuir su impacto en la salud, la 

economía y la sociedad.

Sin embargo, la creación, aprobación, adquisición y 

aplicación de la vacuna, no ha sido un tema en absoluto 

sencillo a nivel mundial, pues cada uno de esos rubros ha 

representado de manera individual, retos y complejidades a 

los cuales los diferentes gobiernos se han tenido que 

enfrentar hasta la fecha, entre ellos México.

El Gobierno de México el ocho de diciembre de dos mil 

veinte, a través del Director General de Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud publicó en la página oficial 
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electrónica www.coronavirus.gob.mx, la “Política Nacional 
de Vacunación contra el virus SARS-COV-2, para la 
prevención de la COVID-19 en México.”

De dicho instrumento, se desprenden una serie de 

consideraciones que, resulta pertinente tener presentes, las 

cuales son las siguientes:

El objetivo específico de México, a corto y mediano 
plazo, es inmunizar como mínimo al 70% de la 
población, contra el virus SARS-CoV-2, del cual 
corresponda al 100% del personal de salud que 
trabaja en la atención del COVID-19, y el 95% de la 
población a partir de los dieciséis años cumplidos.

El grupo técnico asesor para la vacuna (en lo 
sucesivo, GTAV) en México, se conformó por expertos 
en materia de inmunología, vacunación, infectología, 
sociología, sistemas y economía de la salud, y previas 
valoraciones que ha efectuado, recomendó llevar a 
cabo una estrategia enfocada en reducir el número de 
muertes asociadas con COVID-19, diseñada acorde a 
la mortalidad observada en México.

Tal recomendación fue analizada mediante un 
análisis minucioso de la información nacional e 
internacional, estudios específicos de riesgos de 
salud, pobreza e inequidad en relación con la 
infección y muerte por COVID-19, realizados en el 
Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), además de 
los criterios de promoción del bienestar humano, 
respeto igualitario, equidad global, equidad nacional, 
reciprocidad y legitimidad.

Algunos factores identificados de complejidad para el 
establecimiento de programas nacionales de 
vacunación contra el COVID son: problemática de 
acceso global; limitada producción mundial y falta de 
marcos de trabajo internacionales que permitan 
acceso equitativo a todos los países; diferencias en 
las prioridades de vacunación al interior de cada país; 
infraestructura nacional para el proceso de recepción, 
almacenaje y distribución de las diferentes vacunas; 
infraestructura del programa operativo de vacunación 
y la vigilancia de eventos adversos, así como la 
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evaluación del impacto de la estrategia de vacunación.

Además de los riesgos de salud, el GTAV 
recomienda tomar en cuenta, aspectos de pobreza y 
desigualdad.

Las recomendaciones dadas por el GTAV, se 
tomarán en cuenta cuatro ejes de priorización, para la 
vacunación contra el virus SARS-CoV-2 en México, a 
saber: a) edad de las personas; b) comorbilidades 
personales; c) grupos de atención prioritaria; y, d) 
comportamiento de la epidemia, cuenta habida de que 
la asignación progresiva y la distribución gradual de 
las vacunas disponibles podrán ser modificadas en el 
tiempo conforme cambia su disponibilidad, aumente la 
evidencia científica y se verifique la seguridad y 
eficacia de las vacunas.

En cuanto a la disponibilidad de las vacunas, de 
acuerdo con la información proporcionada por la 
Organización Mundial de la Salud, existen más de 
doscientas vacunas candidatas contra el COVID-19 en 
desarrollo en el mundo, siendo únicamente trece las 
que han llegado a iniciar ensayos clínicos.

El once de diciembre de dos mil veinte, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(en lo sucesivo, COFEPRIS) dictó, por primera vez, la 
autorización para uso de emergencia de la vacuna 
Pfizer- BioNTech COVID- 19, contra el virus SARS-
CoV-2.

El cuatro de enero de dos mil veintiuno, la 
COFEPRIS otorgó a la diversa farmacéutica 
AstraZeneca, la autorización para uso de emergencia 
en México de su vacuna.

De igual manera, México se adhirió al mecanismo 
internacional de adquisición de vacunas COVAX, que 
contempla la compra centralizada de biológicos a 
diversas compañías para intentar asegurar una 
distribución global de las vacunas de al menos veinte 
por ciento de la población en cada país, para 
privilegiar la equidad en su aplicación.

Las farmacéuticas Pfizer, CanSino y AstraZeneca, 
además del mecanismo COVAX, serán la forma de 
garantizar la estrategia de vacunación, empero, la 
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misma puede cambiar en función de los resultados 
finales de los ensayos clínicos que determinarán el 
esquema final, así como el perfil de eficacia y 
seguridad de las vacunas a ser comercializadas a 
nivel global.

De acuerdo con la información proporcionada por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, entre diciembre 
de dos mil veinte y diciembre de dos mil veintiuno, se 
recibirán por negociación directa suficientes dosis 
para inmunizar 17.2 millones de personas con la 
vacuna Pfizer/BioNTech, 35 millones con la vacuna 
CanSinoBio y 30.8 millones con la de AstraZeneca, 
con un total de 83 millones de mexicanos, además se 
suman 25.8 millones de dosis mediante el mecanismo 
COVAX, para lograr la meta de vacunar al menos al 
70% de la población en México en un periodo máximo 
de dieciocho meses.

No obstante, mediante comunicado de veintiocho 
de septiembre del dos mil veintiuno, el Gobierno 
Federal hizo del conocimiento el Documento Rector 
versión 7.0, que contempla la Política Nacional de 
Vacunación Contra el Virus SARS-COV-2, para la 
Prevención de la COVID-19 en México, con base en 
las recomendaciones del Grupo Técnico Asesor en 
Vacunación COVID-19 (GTAV), donde fueron 
incluidas las personas adolescentes de doce a 
diecisiete años a efecto de vacunarlos; sin embargo, 
dicho grupo de personas, atento al contenido del 
documento señalado y a efecto de salvaguardar la 
vida de los precisados, deben contar con alguna 
comorbilidad que pudiera incrementar el riesgo de 
enfermedad grave y en su caso, desafortunadamente 
la muerte, por contraer el virus multicitado.

Para definir la priorización de la población a vacunar, 
se realizó un análisis de la mortalidad observada en 
México, con base en los datos del Sistema Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica, que considera 
características individuales e indicadores de pobreza, 
desigualdad e informalidad laboral con un nivel de 
desagregación hasta el municipio de residencia de las 
personas afectadas; así como las recomendaciones 
del Grupo Técnico Asesor en Vacunación COVID-19 
(GTAV), recomendaciones internacionales, diversos 
criterios éticos y socioculturales, donde se definieron 
cuatro ejes a seguir, i) edad de las personas; ii) 
comorbilidades; iii) grupos de atención prioritaria, y; iv) 
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comportamiento de la epidemia.

Los resultados de tal análisis evidenciaron que los 
grupos priorizados en orden de prelación son:

Condición general Condiciones específicas

1. Condiciones cardíacas
Crónicas

• Enfermedad cardíaca congénita o 
adquirida con datos de insuficiencia 
cardíaca.

• Hipertensión arterial primaria o 
secundaria en tratamiento médico con anti-
hipertensivos.

2. Enfermedad
pulmonar crónica

• Asma grave mal controlada: uso de 
esteroides inhalados a dosis altas junto con 
un segundo medicamento controlador 
además de por lo menos uno de los 
siguientes: a) uso de 3 o más ciclos de 
esteroide sistémico en el año anterior por 
presentar exacerbaciones de asma, o b) 
una o más hospitalizaciones por asma en el 
año anterior (los pacientes con adecuado 
control con base en inhaladores no son 
elegibles en este grupo).

• Discinesias ciliares.

• Displasia broncopulmonar.

• Fibrosis quística.

• Fibrosis pulmonar intersticial.

• Malformaciones congénitas del 
sistema respiratorio

3. Afecciones crónicas
del riñón, hígado o 

sistema digestivo.

• Malformaciones congénitas de 
riñón, hígado o sistema digestivo que 
condiciona un riesgo para la vida.

• Reflujo gastroesofágico severo que 
puede predisponer a infecciones 
respiratorias.

• Pacientes con gastrostomía.

• Cirrosis.

• Atresia biliar.

• Hepatitis crónica.

• Insuficiencia renal crónica grado 3 
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o superior incluyendo pacientes con terapia 
sustitutiva (hemodiálisis o diálisis 
peritoneal).

4. Enfermedad
neurológica crónica

• Neurodiscapacidad y/o enfermedad 
neuromuscular que incluye parálisis 
cerebral, autismo moderado o grave, 
epilepsia de difícil control y con afección 
neurológica y distrofia muscular.

• Trastornos congénitos que puedan 
afectar al sistema nervioso.

• Enfermedad hereditaria y 
degenerativa del sistema nervioso o de los 
músculos u otras afecciones asociadas con 
la hipoventilación.

• Discapacidades de aprendizaje 
múltiples o graves o profundas (PMLD).

• Miastenia y enfermedades 
relacionadas.

• Esclerosis múltiple

• Síndrome de Down.

5. Enfermedades
endócrinas

• Diabetes mellitus en cualquiera de 
sus formas y grado de control.

• Síndrome de Addison.

• Síndrome hipopituitario.

• Obesidad grave (igual o superior a 
3 deviaciones estándar (DE) de las tablas 
de referencia de la OMS 2007 (ver 
categorías en anexo 1).

6. Inmunosupresión
moderada a grave

• Tratamiento activo para tumores 
sólidos o neoplasias malignas 
hematológicas (leucemia, linfoma y 
mieloma), o dentro de los 3 años 
posteriores a la curación.

• Receptores de trasplantes de 
órganos sólidos o de células madre dentro 
de los 2 años posteriores al trasplante o 
recibiendo tratamiento inmunosupresor).

• En lista de espera para trasplante.
•Inmunodeficiencia primaria 

moderada o severa (por ejemplo: Síndrome 
de DiGeorge, Síndrome de Wiskott- Aldrich, 
Inmunodeficiencia Común Variable) o 
secundaria a enfermedad o tratamiento.

•Tratamiento activo con 
inmunosupresores que producen 
inmunosupresión significativa (incluidos 
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corticosteroides en dosis altas (niñas, niños 
y adolescentes > 10 Kg: ≥20 mg de 
prednisona o su equivalente por día cuando 
se

administra durante ≥2 semanas), 
agentes alquilantes, antimetabolitos, 
fármacos inmunosupresores relacionados 
con el trasplante, agentes 
quimioterapéuticos contra el cáncer, 
bloqueadores del factor de necrosis tumoral 
(FNT) y otros medicamentos que son 
significativamente inmunosupresores o que 
los han recibido en los 6 meses anteriores, 
quimioterapia o radioterapia 
inmunosupresora.

• Enfermedades autoinmunes que 
pueden requerir tratamientos 
inmunosupresores a largo plazo, lupus 
eritematoso sistémico y artritis reumatoide, 
entre otros.

• Infección por VIH/SIDA.

• Infecciones por Tuberculosis.

7. Asplenia o disfunción
del bazo y
enfermedades
hematológicas

• Esferocitosis hereditaria.

• Drepanocitosis homocigótica.

• Talasemia mayor.

• Cualquier otro caso de causa de 
asplenia.

• Hemofilia.

8. Anomalías genéticas
graves que afectan a
varios sistemas

• Enfermedades mitocondriales.

• Anormalidades cromosómicas.

• Enfermedades lisosomales.

• Errores innatos del metabolismo.

9. Embarazo
adolescente

• A partir de 9 semanas de 
embarazo

Ahora bien, el veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, la 

Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, 

emitió el comunicado 23/2021, mediante el cual modificó la 

autorización para uso de emergencia de la vacuna Pfizer-

BioNTech, y amplió la indicación terapéutica para su posible 

aplicación a partir de menores a doce años.
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En ese contexto, el diecinueve de noviembre de dos mil 

veintiuno, se abrió el pre-registro en la página de internet 

respectiva, a menores de entre doce y diecisiete años sin 

comorbilidades, para recibir la vacuna contra Covid-19.

Asimismo, el veintinueve de noviembre de dos mil 

veintiuno, inició la vacunación en su primera dosis a los jóvenes 

de quince a diecisiete años residentes de la Ciudad de México, 

la cual tenía programada concluir el cuatro de diciembre 

anterior, tal como se advierte en la página: 

https://vacunacion.cdmx.gob.mx/public/Vacunacion60anios.xht

ml, lo cual constituye un hecho notorio para este órgano 

jurisdiccional de conformidad con el artículo 88 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles.

Entonces, del marco referencial en cuanto al entorno de 

vacunación en México contra el COVID-19 de que se da noticia, 

es factible advertir que los objetivos generales de la vacunación 

están orientados a prevenir la muerte, evitar la hospitalización y 

reducir la transmisión del virus.

De lo expuesto, este Juzgado no advierte elementos que 

permitan cuestionar o poner en duda las razones de la citada 

Comisión para ampliar la indicación terapéutica a partir de los 

doce años de edad.

Máxime que se tiene noticia que a partir del veintiocho de 

abril del año en curso, en la página de la Secretaria de Salud 

Federal, se podrán pre-registrar los menores cuyas edades 

oscilen de doce a catorce años de edad.

Tomando en consideración que los menores con iniciales 
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que a continuación se enunciaran, actualmente cuentan con 

doce años cumplidos, con fundamento en el artículo 128 de la 

Ley de Amparo, SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, 

para el efecto de que sean vacunados inmediatamente contra el 

virus SARScoV2 para la prevención de la COVID-19:

Menor de edad Edad

D.A.R. 13 años 

A.A.G. 12 años 

S.C.V. 12 años 

L.F.M. 12 años 

R.G.H. 13 años 

D.G.O. 14 años 

C.H.M. 12 años 

I.L.M. 13 años 

M.R.L de M. 12 años 

D.M.Z. 14 años 

E.S.R.F. 12 años 

J.S.W. 12 años 

D.A.C.H. 12 años 

Para lo cual, las autoridades responsables deberán 

valorar la clase, tipo o marca, que de la misma se le tiene que 

aplicar, y que en este momento debe ser la vacuna Pfizer-

BioNTech, pues es la oficialmente autorizada para ser aplicada 

en personas a partir de los doce años de edad.

No obstante lo anterior, debe precisarse que, si en el 

futuro la autoridad sanitaria autoriza la aplicación de otra clase, 

tipo o marca de vacuna, para aplicarse a personas entre los 

doce y diecisiete años de edad, las responsables podrán 

aplicarlas a la parte quejosa, sin que se corran riesgos para su 
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salud, pues deben decidir si es viable y conveniente su 

aplicación a los menores quejosos, de acuerdo con su estado 

físico y de salud.

Lo anterior, no causa perjuicio al interés social, pues el 

artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, protege el derecho a la salud de todas las personas 

y, conforme al interés superior de los menores, las autoridades 

responsables están obligadas a garantizar en mayor medida el 

pleno ejercicio de ese derecho en favor de la niñez.

Incluso, el artículo 17, fracción II, de la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, dispone que las 

niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les 

asegure prioridad en el ejercicio de todos sus derechos, 

especialmente a que se les atienda antes que, a las personas 

adultas, en todos los servicios, en igualdad de condiciones.

Conforme a dichas disposiciones de orden público, es 

mayor el interés de la sociedad de que se garantice con más 

intensidad el pleno ejercicio del derecho a la salud de los 

menores, de ahí que, con el otorgamiento de la suspensión 

provisional no se violan disposiciones de orden público ni se 

causa perjuicio a la sociedad.

Ahora, por lo que hace a los menores de edad:

Menor de edad Edad

I.A.A. 5 años 

J.A.A. 5 años

A.P.A.A. 11 años 

I.A.H. 8 años 
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C.A.B. 9 años 

R.M.A.D. 7 años 

J.E.A.M. 10 años 

C.A.B.E. 7 años 

F.A.B.M. 8 años

N.Y.B.M. 11 años

A.B.Q. 7 años 

J.B.Q. 11 años 

D.B.B.H. 6 años 

X.C.C. 9 años 

E.N.C.M. 10 años 

A.C.C.M. 5 años 

J.P.C.Z. 11 años 

C.C.V. 6 años 

S.D.C.H. 5 años 

Q.C.A. 11 años 

A.C.M. 6 años 

M.R.C.M. 11 años 

M.L.C.M. 5 años 

E.G.C.H. 7 años

E.J.C.D. 11 años 

G.D.C. 5 años 

N.D.C. 9 años 

M.D.D. 9 años 

M.E.B. 7 años 

M.E.B. 6 años 

J.S.E.B. 7 años

J.E.E.R. 7 años 

A.R.E.V. 9 años

A.S.F.V. 5 años 

P.G.F.G. 6 años 

S.A.F.G. 11 años 
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D.L.G.M. 5 años 

O.I.G.M. 9 años 

R.G.G. 10 años 

M.A.G.A. 10 años 

C.G.G. 11 años 

I.G.Z. 9 años 

A.E.G.T. 10 años 

A.G.T. 7 años 

H.S.M.I. 9 años 

R.A.M.I. 11 años 

F.M.H.A. 9 años 

C.I.M. 9 años 

E.I.M. 7 años 

R.J.V. 6 años 

I.K.A. 7 años 

A.M.L.A. 5 años 

L.A.L.A. 8 años 

H.L.M. 10 años 

E.L.M. 11 años 

H.C.L.C. 9 años 

D.A.M.G. 9 años 

J.F.M.G. 8 años 

S.A.M.H. 9 años 

L.C.M.R. 7 años 

P.A.M.R. 8 años 

S.M.R. 5 años 

M.J.M.Y. 8 años 

E.S.M.M. 6 años 

G.K.M.H. 5 años 

I.S.M.H. 5 años 

L.M.V. 7 años 
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M.M.G. 8 años 

E.Z.N.R. 8 años 

Z.S.N.R. 9 años 

S.N.L. 5 años

L.M.N.V. 10 años 

M.N.N. 9 años 

D.U.O.S. 10 años 

A.J.O.F. 5 años 

I.S.P.M. 5 años 

J.O.P.M. 11 años 

G.P.R. 6 años 

K.M.P.R. 11 años 

C.P.P. 9 años 

M.F.R.G. 9 años 

I.Y.R.M. 10 años 

L.R.E. 11 años 

A.D.R.C. 9 años 

I.R.R. 8 años 

P.R.R. 10 años 

S.R.G. 10 años 

M.D.R.C. 6 años 

E.S.M. 11 años 

R.S.M. 11 años 

D.A.S.S. 11 años

M.F.S.C. 11 años 0 meses

R.S.C. 10 años 

R.S.G. 7 años 

T.S.W. 9 años 

J.S.S.G. 11 años 

S.S.C. 5 años 
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S.V.F. 7 años 

I.J.S.C. 11 años 

R.T.G.R. 6 años 

H.A.T.A. 6 años 

A.T.P. 8 años 

S.T.P. 7 años

F.V.A. 9 años 

L.V.G. 9 años 

E.V.H. 5 años 

S.E.W.G. 9 años 

De la consulta en el portal oficial de la Comisión Federal 

para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), se 

advierte que desde el tres de marzo de la presente anualidad se 

autorizó para el grupo etario de cinco a once años de edad, el 

uso de emergencia de la vacuna Pfizer Inc/BioNTech, como se 

observa a continuación:

No. Biofár
maco

Establ
ecimie
nto

Den
omin
ació
n
Disti
ntiva

Plataforma 
de diseño

Fase 
de 
ensay
o 
clínico

Estatus 
regulator
io en 
México

Fecha 
de 
autoriza
ción

Estu
dio 
clínic
o en 
Méxi
co

Dosi
s de 
esqu
ema 
com
pleto

Inter
valo 
entr
e 
dosi
s

Edad 
de 
inicio 
de 
aplica
ción

11/12/20
20

18 
años

24/06/20
21

12 a 
17 
años

1 BNT1
62b2

Pfizer 
Inc/Bio
NTech

Pfize
r

ARN 
mensajero IV

Autoriza
da para 
uso de 
emergen
cia 03/03/20

22

No 2
3-6 
sem
anas

5 
años*

*La vacunación para el grupo etario de 5 a 11 años tiene una dosis y composición 
diferente al biológico aprobado para mayores de 12 años.

De lo expuesto, este Juzgado no advierte elementos que 

permitan cuestionar o poner en duda las razones de la citada 

Comisión para ampliar la indicación terapéutica a partir de los 

cinco años de edad. 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 128 de la Ley
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de Amparo, se concede la suspensión definitiva del 

acto reclamado que consiste en la omisión de aplicar a los 

menores quejosos de referencia la vacuna Pfizer BioNTech 

contra la COVID-19 y para el efecto de que sean vacunados 

inmediatamente contra el virus SARS-CoV2 para la prevención 

de la COVID-19.

Para efecto de dar cumplimiento a dicha determinación, 

las autoridades Secretario de Salud de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud, deberán informar a este Juzgado con cinco días 

de anticipación por lo menos, a efecto de tener oportunidad de 

comunicarle a la parte quejosa, lo siguiente:

Una vez obtenido el consentimiento de los mismos para la 

aplicación del biólogo, deberán realizar lo siguiente: 

1. Designar hora concreta y lugar para la aplicación de la 

primera dosis de la vacuna a los menores quejosos de 

referencia, así como la precisión de la dosis que será aplicada.

Debiendo hacer saber a quién acompañe a los menores 

quejosos (tutores), sobre la naturaleza y efectos secundarios 

que eventualmente podrían derivar de la aplicación de la 

vacuna, asimismo habrá de valorar la clase, tipo o marca, que 

de la que de la misma se le tiene que aplicar.

2. Designar especialista o médico que aplicará la primera 

dosis de la vacuna a los menores quejosos para que con 

posterioridad, acuerde la aplicación de la segunda dosis. 

En la inteligencia que el lugar designado debe ser 

accesible y, en su caso, facilitar el acceso al mismo, debiendo 
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observar que éste cuente con todas las medidas sanitarias 

necesarias para prevenir el contagio del virus.

No obstante lo anterior, debe precisarse que, si en el 

futuro la autoridad sanitaria autoriza la aplicación de otra clase, 

tipo o marca de vacuna, para aplicarse a personas entre los 

cinco a catorce años de edad, las responsables podrán 

aplicarlas a la parte quejosa, sin que se corra riesgo para su 

salud, pues deben decidir si es viable y conveniente su 

aplicación al menor quejoso, de acuerdo con su estado físico y 

de salud.

SEXTO. Negativa de la suspensión definitiva. 
Analizados los requisitos para la concesión de la suspensión 

definitiva, respecto de los quejosos siguientes: 

Menor de edad Edad

R.C.C. 4 años 11 meses

E.G.M. de O. 4 años 11 meses 

B.R.E. 4 años 9 meses

A.R.E. 4 años 10 meses

E.V.G. 4 años 11 meses

No se tiene noticia de que tengan algún padecimiento 

grave o que su salud se encuentre aminorada por alguna 

enfermedad subyacente, vulnerabilidades o comorbilidades, 

para ser considerados dentro de un grupo vulnerable de 

acuerdo a los estándares previstos en la Política Nacional de 

Vacunación contra la COVID-19.

Lo anterior se corrobora de la parte conducente del escrito 

de demanda de amparo pues sus progenitores no expresan que 
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tengan enfermedad o comorbilidad alguna.

Sin embargo, en este momento no existe la aprobación ni 

datos sobre las posibles fechas de vacunación pediátrica en 

México, de niños menores de cinco años de edad, grupo en 

el cual se encuentran los menores quejosos citados en la tabla 

que antecede.

La asignación progresiva y la distribución gradual de las 

vacunas disponibles se ha modificado en el tiempo conforme ha 

cambiado la disponibilidad de los biológicos, ha aumentado la 

evidencia científica y se ha verificado la seguridad y eficacia de 

las vacunas disponibles mediante la vigilancia de potenciales 

eventos adversos.

En ese sentido, la vacuna se trata de la preparación 

biológica destinada a generar inmunidad contra una 

enfermedad mediante la producción de anticuerpos, para 

eliminar, prevenir o controlar estados patológicos. 

La acción de vacunar consiste en aplicar el producto 

inmunizante a un organismo con el objeto de protegerlo contra 

el riesgo de una enfermedad, acción que no necesariamente 

produce inmunización, ya que la respuesta inmune varía de un 

individuo a otro.

La inmunidad es el estado biológico del organismo capaz 

de resistir y defenderse de la agresión de agentes extraños; sin 

embargo, en ocasiones el organismo también actúa contra 

sustancias propias.

La inmunización consiste en la acción de conferir 

inmunidad mediante administración de antígenos (inmunización 
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activa) o mediante la administración de anticuerpos específicos 

(inmunización pasiva).

La inmunogenicidad es la capacidad que tiene un 

antígeno de inducir una respuesta inmune; finalmente, el riesgo 

epidemiológico estriba en la probabilidad que tiene una persona 

o población de enfermar o morir de una determinada 

enfermedad debido a factores endógenos y/o exógenos en un 

lugar y tiempo determinados. 3

De ahí la importancia de que las autoridades sanitarias 

emitan decisiones sobre la aplicación de biológicos, lo que 

deriva de evidencias científicas y particularmente de los 

avances en materia de vacunación.

Lo anterior, como ya se dijo, se encuentra reflejado en la 

distribución de las vacunas conforme a lo dispuesto en la 

“Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2, 

para la prevención de la COVID-19 en México”.

Aunado a que, el proceso de desarrollo de la vacuna 

contra COVID-19 ha sido complejo, ya que ha pasado por fases 

de ensayos clínicos, además, ha sido probada por instancias 

3 Proyecto de Norma Mexicana PROY-NOM-036-SSA2-2014, denominado Prevención y control de enfermedades: Aplicación de 
vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano, que establece:

“Vacuna. Preparación biológica destinada a generar inmunidad contra una enfermedad mediante la 
producción de anticuerpos, para eliminar, prevenir o controlar estados patológicos.

Vacunación. Aplicación de un producto inmunizante a un organismo con objeto de protegerlo contra el riesgo 
de una enfermedad determinada, esta acción no necesariamente produce inmunización, ya que la respuesta 
inmune varía de un individuo a otro.

Insumos para la vacunación. Recursos materiales desechables que se utilizan para la aplicación de los 
biológicos, incluyendo estos mismos, así como las torundas, alcohol, jeringas y agujas.

Inmunidad. Estado biológico del organismo capaz de resistir y defenderse de la agresión de agentes 
extraños. Sin embargo, en ocasiones el organismo también actúa contra sustancias propias.

Inmunización. Acción de conferir inmunidad mediante administración de antígenos (inmunización activa) o 
mediante la administración de anticuerpos específicos (inmunización pasiva).

Inmunogenicidad. Capacidad que tiene un antígeno de inducir una respuesta inmune.

Riesgo epidemiológico. Probabilidad que tiene una persona o población de enfermar o morir de una 
determinada enfermedad debido a factores endógenos y/o exógenos en un lugar y tiempo determinados”.
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nacionales e internacionales para garantizar que tenga un perfil 

correcto de eficacia y seguridad, perfil que se actualiza con la 

farmacovigilancia y los estudios posmercadeo de la vacuna, por 

lo que es totalmente dinámico, dependiendo de lo observado en 

distintos momentos y circunstancias.

Máxime que los estudios evalúan posibles riesgos, 

privilegiándose con ello la prioridad de la vacuna de garantizar 

su seguridad de uso, su eficacia y efectividad.

Las razones enunciadas han sido sustento de las 

decisiones tomadas por el Estado, el cual, a través de los 

procesos de autorización sanitaria, busca garantizar que la 

vacuna que se distribuya y aplique cumpla con todas las 

pruebas y características necesarias, para proteger la vida y la 

salud de todas las personas.

De esta forma, la política referida promueve el bienestar 

colectivo más que el bienestar personal, adoptando decisiones 

de asignación progresiva y la distribución gradual de vacunas, 

las cuales de han modificado en el tiempo conforme ha ido 

cambiando la disponibilidad de los biológicos, ha aumentado la 

evidencia científica y se ha verificado la seguridad y eficacia de 

las vacunas disponibles mediante la vigilancia de potenciales 

eventos adversos.

Por ello se considera que de otorgarse la suspensión 

provisional en los términos solicitados por el menor quejoso, se 

causaría perjuicio al interés social, al privarse a la colectividad 

de un beneficio que le otorgan las leyes, o se le infiere un daño 

que de otro modo no resentiría, ya que se alteraría la política 

referida, al permitirse la vacunación de un menor de edad 

perteneciente a un grupo etario respecto del que no existe una 
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decisión final por parte de la autoridad competente, 
máxime que se trata de niños que, como tales, deben ser 
protegidos por el Estado, por más que sus padres 
consideren prudente e incluso necesario que sean 
inoculaos contra el virus SARS-CoV-2.

Además, al permitir la vacunación de los menores, se 

invadirían funciones propias de las autoridades sanitarias, 

contraviniéndose el orden público, siendo que la población está 

interesada en que los habitantes las respeten y acaten, pues las 

funciones y decisiones que de ahí emanan, suponen la 

observancia de principios de orden superior, políticos, 

económicos y morales.

Conforme a lo señalado, al no existir aprobación por parte 

de los órganos de salud especializados en cuanto a la 

inoculación en este rango de edad, ello no se traduce en su 

discriminación, ni se excluye que se trate de un grupo 

vulnerable, sino que, la no inclusión (por el momento) de dicho 

grupo etario en la política nacional de vacunación, se justifica 

en la medida en que con ello el estado privilegia la necesidad 

de estudios y análisis específicos médicos de seguridad y 

eficacia, en México, respecto de la vacunación contra SARS-

CoV-2 en ese rango de edad.

Es necesario resaltar que, de acuerdo a las circunstancias 

en materia de salud en México, que son diferentes a, por 

ejemplo, las existentes en Estados Unidos de Norteamérica o 

en países europeos, conforme a lo advertido y manifestado en 

disposiciones de carácter general por dichas autoridades 

sanitarias, se podría colocar en peligro la salud y en su caso 

extremo, la vida del menor quejoso, al no existir, en México, la 

aprobación de la vacuna ni incluso de emergencia, para ese 
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rango de edad. 

El regreso a clases
En otro sentido, la parte quejosa refiere que la necesidad 

de vacunar a los menores deriva del regreso a clases 

presenciales a partir del pasado treinta y uno de agosto de dos 

mil veintiuno.

No obstante, es necesario precisar que el regreso a 

clases de manera presencial no se ha establecido como 

obligatorio; por el contrario, las autoridades competentes han 

señalado en diversas ocasiones que el regreso presencial a las 

instituciones educativas es de naturaleza voluntaria.

Es decir, se ha hecho hincapié en que el regreso a clases 

es una decisión personal de los padres de familia, lo que 

implica que no se encuentran obligados a enviar a sus hijos 

menores de edad a los salones de clases.

En efecto basta con consultar el portal de internet del 

Gobierno Federal, en el que se establecieron las 

consideraciones generales para el regreso voluntario a clases 

presenciales, tal como se demuestra a continuación:

"Las autoridades educativas federal y de las 32 entidades del 
país acordaron que el servicio público educativo se brindará, a 
partir del lunes 30 de agosto, de forma presencial, 
responsable y ordenada en los términos que dispongan las 
autoridades sanitarias y los distintos actores del sector.

Durante los trabajos de dos días en la LII Reunión Ordinaria 
del Consejo Nacional de Autoridades Educativas (Conaedu), 
encabezado por la Secretaria de Educación Pública, Delfina 
Gómez Álvarez, se determinó que al inicio del Ciclo Escolar 
2021-2022 se realizará un periodo de valoración diagnóstica y 
reforzamiento de aprendizajes, con el propósito de identificar 
posibles casos de ausentismo y evitar el abandono escolar. 
(.)"  
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Interés superior al menor
Esta decisión no soslaya que el principio del interés 

superior del menor previsto en el artículo 4, párrafo noveno, de 

la Constitución Política delos Estados Unidos Mexicanos y 3 de 

la Convención sobre los Derechos del Niño obliga a todas las 

autoridades del Estado mexicano, entre ellas a los Jueces, a 

implementar deberes de protección de los menores y los 

derechos especiales, a través de la realización de un escrutinio 

mucho más estricto en relación con la necesidad y 

proporcionalidad de las medidas que pudieran afectar sus 

derechos.

Sobre el particular, es aplicable la jurisprudencia 1ª./J. 

18/2014 (10ª.):

"INTERÉS SUPÉRIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO 
JURISDICCIONAL. En el ámbito jurisdiccional, el interés 
superior del niño es un principio orientador de la actividad 
interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que 
tenga que aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda 
afectar los intereses de algún menor. Este principio ordena la 
realización de un interpretación sistemática que, para darle 
sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de 
protección de los menores y los derechos especiales de éstos 
previstos en la Constitución, tratados internacionales y leyes de 
protección de la niñez. Cuando se trata de medidas legislativas 
o administrativas que afecten derechos de los menores, el 
interés superior del niño demanda de los órganos 
jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho más 
estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la 
medida en cuestión"  

Si bien, de la consulta en el portal oficial de la Comisión 

Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 

(Cofepris), se advierte que desde el tres de marzo de la 

presente anualidad se autorizó el uso de emergencia de la 

vacuna Pfizer BioNTech, para el grupo etario de cinco a once 

años de edad, como se observa a continuación:

No. Biofár Establ Den Plataforma Fase Estatus Fecha Estu Dosi Inter Edad 
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021
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da para 
uso de 
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ncia 03/03/2

022

No 2

3-6 
sem
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s 5 

años*

Sin embargo, de las actas de nacimiento adjuntas al 

escrito inicial de demanda, se desprende que los menores 

quejosos aún no cuentan con cinco años de edad; motivo por 

el cual no se encuentran dentro del rango de edad estipulado 

en la autorización de la Comisión Federal para la Protección 

Contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), para la aplicación de la 

vacuna Pfizer BioNTech.

De ahí que en términos de lo expuesto DEBE NEGARSE 
LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA SOLICITADA respecto de los 
quejosos siguientes: 

Menor de edad Edad

R.C.C. 4 años 11 meses

E.G.M. de O. 4 años 11 meses 

B.R.E. 4 años 9 meses

A.R.E. 4 años 10 meses

E.V.G. 4 años 11 meses

Por lo expuesto, fundado, y con apoyo además en los 

artículos 125, 138 y 140 de la Ley de Amparo, se resuelve:
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PRIMERO. Se concede la suspensión definitiva a los 
menores citados en el considerando quinto, por los motivos 

y para los efectos que se exponen en el mismo considerando.

SEGUNDO. Se niega la suspensión definitiva a los 
menores citados en el considerado sexto, por los motivos 

que se exponen en el mismo considerando.

Notifíquese.

Lo proveyó la Jueza Celina Angélica Quintero Rico, 
Titular del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México, quien actúa asistida del 

secretario Jorge Israel Vázquez Urrutia, que autoriza y da fe. 

La Jueza El Secretario

Iran

El secretario Jorge Israel Vázquez Urrutia, hace constar que en esta fecha se giraron los oficios 
16941 y 16942, comunicando la interlocutoria que antecede. Conste.

PARA NOTIFICACIÓN POR LISTA

En ___________________ a las nueve horas se notificó a las partes la resolución que antecede, 
por medio de lista fijada en los estrados, de conformidad con los artículos 24, 26, fracción III y 29 de 
la Ley de Amparo. Doy fe.

En ___________________ con fundamento en el artículo 31, fracción II, de la Ley de Amparo, surte 
sus efectos legales la notificación que antecede. Conste.
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